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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos, 

a, a —o>—o.—rt a Q Q o a a i O & & o . » o . 
O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 

T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

al C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio 
mes. 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O P I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
retel** 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idom oñciales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos 
<>*•>•• A particulares: €> O céntimos 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

PRESIDENCIA 
E L P R E S I D E N T E D E L G O 

BIERNO D E L A R E P U B L I C A 
ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
v entendieren, sabed: 
" QUE L A S C O R T E S C O N S T I T U 
YENTES, en funciones de Sobera
nía Nacional, han decretado y san
cionado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. Se aprueban y 

ratifican, con fuerza de ley, desde el 
momento de su respectiva vigencia, 
como Decretos, los siguientes, expe
didos por la Presidencia del Gobier
no provisional de la República: 

De 14 de abr i l , declarando fiesta 
nacional este día todos los años. 

De fecha 15 del referido mes, los 
cuatro siguientes: Sobre revisión de 
la obra legislativa de la Dicadtura; de
clarando disuelta la parte permanen
te del Senado; acerca del l ibre nom
bramiento por el Gobierno para la 
provisión de los cargos de Goberna
dores civiles, Subsecretarios y los 
de igual o superior categoría en el 
orden civ i l o judic ia l , y concedien
do pensiones extraordinarias a las 
familias de los Capitanes Galán y 
García Hernández. 

De 17 de abr i l , derogando la lev 
de 23 de marzo de 1906, denominada 
de íurisdicciones. 

De 20 del mes acabado de citar, 
señalando el plazo para la declara
ción de lesivos a l interés público de 
los actos y resoluciones de la A d m i 
nistración. 

De 22 del referido mes, declaran
do disuelto el Consejo de Estado y 
reorganizando su Pleno y Comisión 
Permanente. 

De 2 de mayo, reformando artícu
los del Código penal común de 1*70 
y de los Códigos penales del Ejército 
y de la Armada. 

De 8 del propio mes, disponiendo 
¡g»e el límite de 20.000 pesetas esta
blecido en lo c iv i l para los juicios de 
roenor cuantía se extienda a la juris
dicción contenciosoadministrativa. 

De 11 del referido mes de mayo, 
^terminándose la jurisdicción de 

Tribunales de Guerra y Marina. 
De 13 del propio mes, sobre in

mutación de oienes sitos o coloca-
Jos que posee en España el ex rev 
n -Al fonso. 
, . P e 14 del mismo mes, sobre revi-
™n de La obra legislativa de la Dic-
t d d-ura militar. 

De l 18, sobre idéntica materia, 
con aplicación a las Dictaduras c i 
viles. 

Día 3 de junio, relativo a la expre
sada revisión en cuanto a los servi
cios dependientes de la Dirección 
de Marruecos y Colonias. 

De l mismo día y mes inmediata
mente citado, establecido el plazo 
de un año, a contar desde el 12 de 
abri l del año en curso, para que las 
Corporaciones locales, previa decla
ración de lesivos de sus acuerdos 
respectivos, puedan hacer uso de la 
facultad señalada en el artículo 7.° de 
la ley de 22 de junio de 1894. 

De 24 de junio, en cuanto declara 
meros actos administrativos los titu
lados Decretos-leyes en que la Dic 
tadura resolvió casos particulares y 
ratifica la potestad del Gobierno 
provisional para anularlos en casos 
excepcionales: 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven a l cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tr ibuna
les y Autoridades que la hagan cum
plir. 

Madrid, a dieciocho de agosto de 
mi l novecientos treinta y uno. 

NICETO A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 

(Núm. 29) (Gaceta del 19) 

/Min i s t e r i o de ^ J u s t i c i a 

D E C R E T O 
E l régimen nuevo, a l subvertir po

líticamente la organización del país 
y acometer la empresa de construir 
sobre bases de justicia y libertad, 
la estructura del Estado español, re
c i ba para sí de modo pleno e ínte
gro, por imperativo de dignidad c i 
v i l , cuanto atañe a la seguridad de 
las personas; queda libre a los c iu
dadanos la lucha en el campo de las 
ideas, la noble pugna de las concien
cias, más no es posible que pretenda 
cada cual hacer retoñar formas pre
téritas de poder amparadas en la 
violencia y el terror; no deben re
surgir actos a virtud de los cuales 
quienes no están investidos de auto
ridad suplantan a ésta e intimidan 
con la acción armada al ciudadano 
de esta España tan llena de nobles 
ambiciones civi les. 

Más el Gobierno no desconoce 
que los enemigos de la República 
trabajan con afanosidad entre ele
mentos sociales de muy diversa con
dición a fin de proveerlos de medios 
materiales de lucha, y aun cuando 
los esfuerzos de éstos no hayan te

nido éxito, el Gobierno de la Repú
blica considera necesario y urgente 
adoptar medidas precautorias de las 
que inmediatamente da cuenta a las 
Cortes. 

E n su virtud, como Presidente del 
Gobierno de la República y a pro
puesta del Ministro de Justicia,-

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° E l llevar sin licencia 

armas cortas de fuego fuera del do
mici l io se considerará delito y se 
castigará con la pena de cuatro me
ses y un día de arresto mayor, a un 
año de prisión correccional, que se 
aplicará con arreglo a l prudente ar
bitrio de los Tribunales. 

Artículo 2.° Los procesos incoa
dos por este delito se tramitarán en 
la forma que prescribe el título I del 
l ibro I V de la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal . 

Artículo 3.° E l luez instructor, te
niendo en cuenta las circunstancias 
que concurran en el hecho y condi
ciones personales del procesado, 
acordará, respecto a la libertad pro
visional o prisión preventiva del mis
mo, lo que estime más conveniente 
para e l interés público. 

Artículo 4.° A los sentenciados 
con arreglo a este Decreto les serán 
aplicables los beneficios de la con
dena condicional, con arreglo a l pru
dente arbitrio de los Tribunales de 
justicia. 

Artículo 5.° Las licencias de uso 
de armas concedidas hasta la fecha 
en que este Decreto entre en vigor, de
berán presentarse a la revisión, bajo 
pena de caducidad, ante el Gober
nador c iv i l de la provincia, el que, 
para ratificarlas, así como para ha
cer nuevas concesiones, precisará 
oir los informes de la Jefatura de 
Policía. 

Los individuos del Ejército, de la 
Armada y de los Cuerpos del Esta
do, se someterán para estos efectos 
de concesiones y de revisiones de 
licencias a las Autoridades que de
termina el artículo 7.° del Decreto 
de 15 de septiembre de 1920. 

Para que sean válidas las licencias 
de uso de armas ratificadas o nueva
mente concedidas, será necesario 
que, en relación detallada, se publi
quen en el B O L E T Í N OF IC IAL de la 
provincia. 

Los que se consideren perjudica
dos, por las resoluciones del Gober
nador c iv i l , en cualquier sentido 
que ellas sean, podrán interponer 
contra las mismas recurso de alzada 
ante el Ministro de la Gobernación. 

Artículo adicional 1.° Este De
creto comenzará a regir a partir de 
la fecha de su publicación en la Ga
ceta de Madrid y el plazo de su v i 
gencia no podrá exceder de dos 
años. 

Artículo adicional 2.° Quedan de
rogadas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en e l pre
sente Decreto. 

Artículo adicional 3.° Simultá
neamente a la publicación de este 
Decreto será presentado su texto a 
las Cortes, como proyecto de ley, 
para su aprobación. 

Dado en Madrid a diez y nueve 
de Agosto de m i l novecientos trein
ta y uno. 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de Justicia, 

F E R N A N D O D E LOS Ríos U R R U T I 

(Núm. 29) (Gaceta del 20) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
A D M I N I S T R A C I O N 

RECTIFICACIÓN 
E n la Gaceta del 9 de agosto ac

tual aparece en la página 1.127, ter
cera columna, en la relación de va
cantes de Interventores: «Alicante-
Jijona, quinta categoría, 4.000 pe
setas» . 

Y en la página 1.128, primera co
lumna, línea 24, dice: «Cádiz-Arcos 
de la Frontera, cuarta categoría, l i 
bre de descuento, más una gratifica
ción de 500 pesetas anuales». 

Debe decir: «Alicante-Pego, quin
ta categoría, 4.000pesetas». 

«Cádiz-Arcos de la Frontera, cuar
ta categoría, 5.000 pesetas, l ibre de 
descuento, más una gratificación de 
500 pesetas anuales». 

Madr id , 19 de agosto de 1931. - E l 
Director general, L . Recaséns. 

(Núm. 29) (Gaceta del 20) 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretaria.—Elecciones 

Vacantes por dimisión todos los 
cargos de concejal de que se compo
ne la Corporación Municipal de v i -
llamanrique de Tajo, de esta provin
cia, he acordado, con arreglo a las 
atribuciones que me confieren los ar
tículos 46 y 47 de la ley Municipal 
de 24 de octubre de 18/7 y previa
mente autorizado por la Super ior i 
dad, convocar elecciones para ele-



gir nuevamente los siete concejales 
de que se compone dicho Ayunta
miento, con sujeción a las siguientes 
normas: 

1. a L a proclamación de candida
tos se verificará el domingo día 30 
del actual. L a ante votación para ser 
proclamado candidato por propuesta 
de los electores, según lo dispuesto 
en el artículo 25 de la ley Electoral, 
se celebrará el jueves día 27, y la 
elección el domingo 6 de septiembre 
próximo. 

2. a No podrá prescindirse de la 
celebración de elecciones, aunque el 
número de candidatos proclamados 
fuese igual a l de los llamados a ser 
elegidos. 

3. a Estas elecciones municipales 
se regirán por la ley Electoral 
de 1007. 

4. a Continuarán a l frente de ese 
Ayuntamiento la Comisión gestora 
nombrada por m i orden fecha 17 del 
corriente, hasta la toma de posesión 
de los nuevos concejales que sean 
elegidos el día 6 del citado mes de 
septiembre. 

5. a L a constitución definitiva del 
nuevo Ayuntamiento deberá tener 
lugar el día 13 del mes de septiembre 
próximo. 

L o que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento 
' Madr id , 21 de agosto de 1931.—El 
Gobernador, Em i l i o Palomo. 

M I N A S 
Don Ramón Machimbarrena y Go-

gorz, Ingeniero Jefe del Distrito 
minero de Madr id , 
Hago saber: Que D . Valer iano A n 

drés Sans, mayor de edad, vecino de 
Becerr i l de la Sierra, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 
24 de jul io una solicitud pidiendo la 
propiedad de veinte pertenencias de 
una mina de mineral de hierro, cuyo 
expediente tiene el número 1.168, 
que tendrá por nombre «Luciano», 
sita en el paraje nombrado Garganti
l la, término municipal de Matalpino. 

E l terreno registrado l inda por to
dos sus rumbos con terrenos de 
monte propio del común de vecinos 
de Matalpino. 

Designa las veinte pertenencias 
que solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida, 
una pequeña calicata practicada en 
el cruce de dos filones de dirección 
Norte-Sur y Noroeste-Suroeste. 

Desde dicho punto de partida en 
dirección N . O. se medirán 100 me
tros y se colocará la 1 .* estaca; de 
1." a 2.* al N . E . se medirán 800 me
tros; de 2. í l a 3 . a al S. E . se medirán 
200 metros; de 3 . a a 4. a al S. O . se 
medirán 1.000 metros; de 4. a a 5. a al 
N . O . se medirán 200 metros, y de 
5. a a 1.a a l N . E . se medirán 200 me
tros, viniendo a parar a la 1.a estaca, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las veinte pertenencias solicita
das. 

V habiendo sido admitida por de
creto de 3 de agosto del excelentísi
mo señor Gobernador la solicitud de 
registro, he acordado se publique 
por medio de edictos en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en la tabla 
de anuncios de este Gobierno de pro
vincia y en la del Ayuntamiento de 
Matalpino, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 de 
la L e y de Minas de 4 de marzo de 
1868, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus 
oposiciones al Excmo . seflor Gober
nador dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madr id , 3 de agosto de 1931.—Ra
món Machimbarrena. 

(Núm. 2.023) (0 . -23H) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienc ia Territo
r i a l de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia, Re
latoría Secretaría del Licenciado 
D . Rafael García Valdés, penden en 
apelación unos autos seguidos por 
D . Francisco P a l a n c a r González, 
con D . Manuel Soriano Sánchez, so
bre reclamación de 2.360,50 pesetas, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia núm. 183 
E n la V i l l a y Capita l de Madr id , 

a 12 de diciembre de 1930.—Vistos 
los autos civiles de juicio declarati
vo de menor cuantía que, proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospic io de esta Ca 
pital, ante Nos penden a virtud de 
apelación y seguidos entre partes: 
de una, como demandante apelante, 
D . Francisco Palancar González, 
mayor de edad, propietario y vecino 
de esta Capital , representado por el 
Procurador D . Rafael Muñoz López 
y dirigido por el Letrado D . Alvaro 
Angulo; y de otra, como demandada 
apelada, los Estrados del Tr ibunal , 
por la incomparecencia en esta ins
tancia de D . Manuel Soriano Sán
chez, sobre reclamación de 2.360,50 
pesetas, 

Fallamos: 
Que revocando la sentencia dicta

da en el presente pleito por el Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Capital , con fecha 
26 de mayo último, debemos conde
nar y condenamos a l demandado 
D . Manuel Soriano Sánchez a que. 
una vez que sea firme esta senten
cia, satisfaga a l actor D . Francisco 
Palancar González la suma de pese
tas 2.360,50, como resto del impor
te que le adeuda, sin hacer expre
sa condena de costas en ninguna 
de las dos instancias. Así por esta 
nuestrasentencia, que a más de no
tificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia por la incomparecencia en esta 
segunda instancia del demandado 
D. Manuel Soriano Sánchez en caso 
de no interesarse su notificación per
sonal, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. - Zoi lo Rodríguez.—Ju
lio de Torres .—Fel ipe Fernández.— 
Miguel García.—Pedro Navarro.— 
Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el seflor D . M i 
guel García y García, Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia públi
ca la Sala pr imera de lo C i v i l de esta 
Audiencia en el día de su fecha, de 
que certif ico.—Ante mí, Ledo. Ra
fael García Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado, pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a l litigante no comparecido 
D . Manuel Soriano Sánchez, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 8 de junio de 1931.—El Oficial de 
Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.552) (C—272) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienc ia Territo
r ia l de Madr id , 
Certifico: Que ante la Sala prime-

ra de lo C i v i l de esta Audienc ia Te
rr i tor ial , Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado D . Rafael García Valdés, 
penden en apelación unos autos se
guidos por doña Dolores Astolf i 
García con su esposo D . Pedro Ro
dríguez Torres y el Abogado del Es 
tado sobre reclamación de pobreza, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia número 120 
E n la V i l l a de Madr id , a 30 de ju 

nio de 1931. Vistos los autos inc i 
dentales que procedentes del Juzga
do de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Capital , ante 
Nos penden, a v irtud de apelación y 
seguidos entre partes: de una, como 
demandante apelada doña Dolores 
Astolf i García, mayor de edad, de 
profesión sus labores, y vecina de 
Madr id , representada por el Procu
rador D . Fernando Pinto, y dir igida 
por el Letrado D . Baldomero Mon
toya; de otra, como demandada ape
lada, los Estrados del Tr ibunal por 
la incomparecencia en esta instan
c ia de D . Pedro Rodríguez Torres; 
y de otra, como demandado apelan
te e l Abogado del Estado en repre
sentación de la Hacienda Pública so
bre pobreza de la primera, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos en todas sus partes la repeti-
, da sentencia apelada, que en 25 de 
octubre del año próximo pasado 
1930, dictó el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de 
esta Capital , por la que declaró que 
doña Dolores Astolfi y García es po
bre en sentido legal y tiene por tan
to derecho a disfrutar los beneficios 
que a los de su clase concede el ar
tículo 14 de la L e y de Enjuiciamien
to C i v i l en los autos de mayor cuan
tía promovidos contra su esposo don 
Pedro Rodríguez Torres sobre en
trega de bienes parafernales y en sus 
incidencias, todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 37 y 
39 de la referida Ley . Así por esta 
nuestra sentencia, que a más de no
tificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, por la incomparecencia en esta 
instancia del demandado don Pedro 
Rodríguez Torres de no optarse por 
su notificación personal, lo pronun
ciamos, mandamos y f i r m a m o s . - E l 
Presidente señor Porrero, votó en 
Sala y no pudo firmár.-Modesto Do
mingo.—José Méndez Novoa.—Ru
bricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

r ior sentencia por el señor D.José 
Méndez Novoa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo C i v i l de esta Audien
c ia en el día de su fecha de que cer
ti f ico.—Ante mí, Licenciado Rafael 
García Valdés.—Rubricado. 

V para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado, pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de esta provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido 
D . Pedro Rodríguez Torres, extien
do la presente, que firmo en Madr id , 
a 4 de ju l io de 1931 . — E l Oficial de 
Sala, Enrique Torres Estrada. 

(Núm. 1.873) (C . -276 ) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
r ia l de Madr id , 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia , Re
latoría Secretaría del Licenciado don 

Rafael García Valdés, penden, en 
apelación unos autos seguidos por 
D . Blas Muñoz G i l y otros, con don 
Juan José García Combarros, sobre 
reclamación de salarios, en los cua
les se^ha dictado la sentencia CUYO 

encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia número 88 
E n la V i l l a de Madr id, a 20 d e 

mayo de 1930.—Visto el recurso de 
revisión interpuesto ante esta Au
diencia por D . Blas Muñoz G i l , don 
Benigno Sánchez Garr ido, D . Aure
lio Cuesta González, D . Angel Pas-
tor Hijosa, D . Millán Alonso López 
y D . Simón Blanco, representados 
por el Letrado D . Antonio Sanz, ex-
cepto el D . Benigno Sastre y D. Si
món Blanco, que quedó firme la sen
tencia recurrida respecto de los mis
mos, contra D . Juan José García 
C o m barros, representados por los 
Estrados del Tr ibunal , por su in
comparecencia en esta alzada, sobre 
reclamación de salarios. 

Fallamos: 
Que sin hacer especial mención 

de costas y estimando en el modo y 
extensión que se sigue de los pro-
nunciamientos del fallo y conde
nando y absolviendo, respectiva
mente, al demandado según al tenor 
de los mismos, debemos declarar v 
declaramos: 

Pr imero. Que el demandado vie
ne obligado a abonar, respectiva
mente, a los actores por concepto de 
medio jornal dejado de percibir, las 
cantidades siguientes: a Blas Mu
ñoz, 4,25 pesetas; a Benigno Sastre, 
Aure l io Cuesta y Millán Alonso, cua
tro pesetas a cada uno, y a Angel 
Pastor 3,75 pesetas. 

Segundo. Que el demandado no 
viene obligado a abonar a los acto
res ninguna o t r a cantidad por el 
concepto reclamado en este juicio. 

Así por esta nuestrasentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, por la incompare
cencia en esta alzada del demandado 
donjuán José García Com barros, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José García Valladares.—Ju
lio de Torres. —Miguel García-
Pedro Navarro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Pedro Na
varro Rodríguez, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estan
do celebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo C i v i l de esta Au
diencia en el día de su fecha, de que 
certif ico.—Ante mí, Ledo. Rafael 
García Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLET ÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no compareci
do, D . Juan José García Combarros, 
extiendo la presente, que firme en 
Madr id , a 30 de junio de 1931 . - t i 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. 1.747) (C.-271) 

Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Capital , en los autos de menor cun
tía seguidos por D . Faustino Cle
mente Atienza contra D . Martín 



j j e l y D. Francisco Palancar, sobre 
pggo de m i l cien pesetas, intereses 
vcostas, se ha acordado sacar, por 
primera vez, a pública subasta, la 
siguiente 

Finca: 
p o s casas que constituyen una sola 

finca, en término de Cha
martín de la Rosa, barrio 
de Tetuán, con fachada a la 
calle de la Concepción, por 
donde está señalada con los 
números catorce y dieciséis, 
con vuelta a la de Mantene-
grón, titulada antes de Gon
zález Sandino, señalada por 
ésta con el número quince, 
en la manzana once, de las 
en que fué div idida la tie
rra l lamada de la Cueva; 
afecta la figura de un polí
gono irregular de cinco la
dos, de superficie trescien
tos cincuenta y un metros 
y setenta y cinco decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a cuatro m i l quinientos 
treinta pies y cincuenta y 
cuatro centésimas de otro, 
también cuadrado, y l inda: 
por su fachada principal, al 
Noroeste, en línea de trein
ta y dos metros sesenta y 
cinco centímetros, con la 
calle de la Concepción; por 
la derecha, entrando, al Sur
oeste, en línea de nueve 
metros d i e z centímetros, 
con casa de D . Severiaao 
Cediel , y en esta línea exis
te la pared medianera y un 
pozo de aguas claras; por la 
izquierda, a l Noreste, en 
línea de nueve metros quin
ce centímetros, con la calle 
de Montenegrón, y por el 
testero, a l Sureste, en línea 
de treinta y cinco metros 
ochenta centímetros, c o n 
tierra de herederos de don 
Ildefonso González Amigo , 
existiendo, a l Norte, el cha
flán entre estas dos calles, 
de cuatro metros de línea. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en estejuzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día dieciocho de 
septiembre próximo, a las once de 
su mañana, advirtiéndose a los l i c i 
tadores que deseen tomar parte en 
aquélla que deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto, 
el diez por ciento del expresado 
tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría los títulos de propie
dad para su examen, previniéndose 
a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Madrid, diez de agosto de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Doctor Juan Infante 

V. °B.° 
El Juez de primera instancia, 

José González L lana 
(A.—1.603) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el luz-
gado de primera instancia del distr i
to del Congreso de esta Capital , en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el «Banco Popular de los Previsores 
uel Porvenir», Sociedad Anónima, 
contra don Francisco A ateu, sobre 
reclamación dé cantidad, se anuncia 
ia venta, en pública subasta, por se

gunda vez, de diferentes bienes 
muebles embargados a l ejecutado, 
que se hallan depositados en su po
der, en la calle de Goya , número 
setenta y cuatro modernOj y que 
fueron tasados en la cantidad de 
cuatro m i l diez pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día prime
ro de septiembre próximo, a las 
once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación,, rebajado un veinticinco 
por ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a l efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, a l diez 
por ciento efectivo del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Madr id , catorce de agosto de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
FedericcuEnjuto 

(A.-1.609) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n los autos declarativos de me

nor cuantía que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de Madr id , 
a instancia de D . Eduardo Bertrand 
Serra, contra D . Eduardo Sancho 
Mata Contreras, en reclamación de 
cinco m i l cuatrocientas cincuenta 
pesetas, por providencia del día de 
hoy, dictada en el ramo de pruebas 
del demandante, se ha acordado c i 
tar, por segunda vez, como se veri
fica por e l presente, a l D . Eduardo 
Sancho Mata Contreras, para que el 
día veintiséis del corriente mes y 
hora de las doce, comparezca ante 
dicho Tuzgado de la Universidad y 
Secretaría del infrascrito, con objeto 
de recibirle la confesión judicial pro
puesta como prueba por la parte 
actora en expresados autos declara
tivos; apercibiéndole que, si no lo 
verifica, será declarado confeso en 
la certeza de las posiciones por que 
ha de ser examinado. 

Madr id , dieciocho de agosto de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

M . M . Fernández 
(A.—1.604) 

U N I V E R S I D A D 

S E N T E N C I A 

E n Madr id , a cuatro de agosto de 
mi l novecientos treinta y uno; el 
D r . D . José Santaló Rodríguez, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la L Tniversidad de la misma; habien
do visto los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, segui
dos entre partes: de una, como de
mandante D . Tuan de las Heras 
Diez, mayor de edad, casado, apare
jador y vecino de Chamartín de la 
Rosa, representado por el Procura
dor D . CÍaspar de la Serna, bajo la 
dirección del Letrado señor Ester; y 
de otra, como demandados D . José 
Merle Carbonel l , mayor de edad, 
soltero, comerciante y de esta ve
cindad, representado por el Procu
rador D . Wenceslao Mario Recuero, 

bajo la dirección del Letrado señor 
Sueyer, y la Compañía Madrileña 
de Contratas de esta vecindad, re
presentada por los Estrados del Juz
gado, mediante su rebeldía; sobre 
tercería de mejor derecho; y 

F A L L O 

Desestimando la demanda de ter 
cerla, propuesta en nombre de don 
Juan de las Heras, en los autos eje
cutivos instados por D . José Merle 
Carbonel l , contra la Compañía de 
Contratas, y absolviendo a l referido 
demandado D.José Merle. respecto a 
cuyo crédito, contra la citada E m 
presa, no tiene preferencia legal el 
invocado por el tercerista; sin hacer 
expresa imposición de costas. 

Así por esta m i sentencia, que 
por la rebeldía de la Compañía Ma
drileña de Contratas, además de no
tificarse en los Estrados del Juzgado, 
se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de esta provincia, si el actor no 
hiciere uso del derecho que le con
cede el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , definitivamente juzgando, lo 

gronuncio, mando y firmo.--Dr. José 
antaló.—Rubricado. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notifica
ción a la Compañía Madrileña de 
Contratas, cuyo actual domici l io y 
paradero se ignora, se expide la pre
sente en Madr id , a veinte de agosto 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Desiderio S. de Sebastián 
(D.-194) 

H O S P I C I O 

CÉDULA D E CITACIÓN" 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr . Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Ca
pital, en las diligencias preparato
rias de ejecución, promovidas por 
el Procurador D . Francisco Murga, 
en nombre de D . Antonio Esteban 
Medrano, sobre reconocimiento de 
deuda, ha acordado se cite a D , Fer
nando Martín Vidales, por tercera y 
última vez, para que comparezca en 
la Sala audiencia de estejuzgado, el 
día veintiséis del actual, a las once 
de su mañana, a prestar declaración. 

E n su v ir tud, y mediante ignorar
se el actual domici l io y paradero del 
expresado Sr . Martín Vidales, se le 
cita por medio de la presente cédula 
para que comparezca en los expre
sados día y hora en este Juzgado, 
cuya Sala audiencia se halla en el 
piso principal de la casa número uno 
de la calle del General Castaños; 
bajo apercibimiento que, de no con
curr i r , será tenido por confeso en 
las posiciones presentadas. 

Madr id , diecisiete de agosto de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

E m i l i o E s t e b a n 
(A.—1.608) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Fructuoso C i d y Abad , Juez 
municipal en funciones de prime
ra instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Capital , 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue D . Manuel Fá-
bregas Jorba, contra D . Saturnino 
Caro Calles, se anuncia la venta, en 
publica y primera subasta*; de dife
rente géneros, efectos y enseres de 

I la industria de tejidos, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad 
de dieciséis mi l seiscientas cincuen
ta y seis pesetas y obran depositadas 
en poder del deudor, domici l iado en 
la plaza del Ange l , número vein
tiuno. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala Audienc ia de estejuzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día 5 de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado a l efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, el diez por cien
to de la tasación, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en 
depósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parte en 
la tasación y que podrán hacérsela 
calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Madr id , a catorce de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emi l i o Gutiérrez 
Fructuoso C i d y Abad 

(A.—1.607) 

H O S P I C I O 
C É D U L A DE C I T A C I Ó N 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospic io de esta 
Capital , en los autos de juic io decla
rativo de menor cuantía, que sigue 
D . Domingo Aldomá Garriaga, con
tra doña Rafaela Mol inero López, 
asistida de su esposo D . Des ider io . 
Navas Jiménez, declarados en re-* 
beldía, sobre reclamación de canti
dad y mediante ignorarse el actual 
domic i l io y paradero de dichos de
mandados, se les cita, por medio de 
la presente, por segunda vez, para 
que comparezcan en la Sala Audien
cia de dicho Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa número uno de 
la calle del General Castaños de esta 
Capital , el día veinticuatro de los 
corrientes, a las orce de su mañana, 
a prestar declaración ae posiciones, 
bajo juramento indecisorio, a tenor 
del pliego presentado y declarado 
pertinente, apercibidos que, de no 
concurrir sin justa causa que se lo 
impida, podrán ser declarados con
fesos en aquellas posiciones. 

Madr id , diecinueve de agosto de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emi l i o Esteban 
(D.—195) 

L A T I N A 
Fo l l i (Luciano), natural de Milán 

(Italia), de estado soltero, sin profe
sión, de treinta y dos años, domic i 
liado últimamente en Madr id , proce
sado por estafa, sumario 603 de 1931 r 

comparecerá, en término de diez 
días, ante este Juzgado, Secretaría 
de don luán García Inés, para ser 
reducido a prisión; apercibido que, 
de no comparecer, será declarado 
rebelde. 

Madr id , 3 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Juan García Inés.—Sal
vador Alarcón. 

(B.—1.102) 

B U E N A V I S T A 
Hernández Pablo (Francisco), L a -



na López (Manuel) y Rosario (Pas
cual, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, domicil iados última
mente en la calle de los Requenas, 
12 (Puente de Vallecas), Málaga, 3 
(Ventas) y barrio de Vicálvaro, com
parecerán, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D . Pedro Pérez Alonso, para prestar 
declaración en causa por lesiones, 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 1.004 de 1930; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madr id , l • de agosto de 1931— E l 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.100) 
C E N T R O 

Larráz Flores (Antonio) y Caba-
l lo l Creus (Francisco), hijos de E n 
rique y Encarnación, y cíe Francis
co y de Carmen, naturales de Ma
dr id y Mérida, respectivamente, de 
estado solteros, profesión artista y 
comercio, de cuarenta y dos y vein
tisiete aflos de edad, domici l iados 
últimamente en Barcelona, calle del 
Hospital , 10, y en Valencia, donde 
últimamente estaba preso, respecti
vamente, procesados por estafa, su
mario 637-929, comparecerán, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría del S r . López de 
Pando, para responder a los cargos 
que les resulten en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madr id , 3 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando .—El 
Juez, C . Val ledor. 

(B.—1.101) 

B U E N A V I S T A 
Rebertes Llopart (Andrés), de 

treinta y cinco aflos de edad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
mici l iado últimamente en Mel i l la , 
calle de O 'Donnel l , número 21, com- j 
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Capi 
tal, Secretaría de D . Pedro Pérez 
Alonso, para prestar declaración en 
causa por estafa, instruida por dicho 
Juzgado con el número 757 de 1931, 
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, le pararía el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madr id , 4 de agosto de 1931 . — E l 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.096) 

Martínez Torres (Eugenio), de 
cuarenta y dos años de edad, casa
do, contable, domicil iado última
mente en la calle de la Magdalena, 
32, comparecerá, en término de c in
co días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista* Se
cretaría de D . Pedro Pérez Alonso, 
para prestar declaración en causa 
por coacción, instruida por dicho Juz
gado con el número 706 de 1931. ba
jo apercibimiento que, de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Madr id , 4 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.095) 

C E N T R O 
Navarro Pérez (Félix), hijo de 

Salvador y Emi l i a , natural de Yébe-
nes (Toledo), de diecinueve aflos de 
edad, soltero, profesión jornalero, y 
vivió en la calle del Oso, 11, casa de 
dormir , comparecerá ante dicho Juz
gado y Secretaría del que refrenda, 
denlro del término de diez días, a 
fin de notificarle el auto dictado por 
la Superioridad decretando su pr i 

sión en la causa que se le siguió por 
tentativa de robo, con el número 412 
de 1930, y practicar otras diligen
cias; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y será de
clarado rebelde. 

Madr id , 31 de jul io de 1931.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Vis to bueno: el Juez (Firmado). 

(B.-1.097) 

C H A M B E R I 
Port i l lo Pereira (Pedro), natural 

de Plasencia, hijo de Lorenzo y de 
Eufemia, de cuarenta y nueve aflos, 
casado, domici l iado últimamente en 
la calle de Bravo Mur i l lo , 49, com
parecerá, dentro del término de c in
co días, ante a l Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Se
cretaría de D . Antonio Sánchez y 
Martínez, para ampliarle su declara
ción en causa por estafa, a virtud de 
denuncia del mismo, instruida por 
dicho Juzgado con el número 749 de 
1931; apercibido que, de no verifi
carlo, incurrirá en multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madr id , 24 de jul io de 1931.-E1 
.Secretario, P. S., Francisco Arranz. 
V i s to bueno: el señor Juez, Juan de 
Hinojosa. 

(B.—1.099) 

L A T I N A 
E l señor Juez de instrucción del 

distrito de la Lat ina de esta Capital , 
en providencia del día de hoy, dicta
da en el rollo del juicio de faltas que 
se sigue contra Francisco Ruiz Mo
reno, sobre lesiones, he acordado se 
cite a dicho sujeto, cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 22 
de agosto próximo, a las doce y 
treinta de la mañana, comparezca 
ante este luzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, a l 
objeto de que asista a la vista de d i 
cho juicio, y se le hace saber quedan 
los autos de manifiesto en Secreta
ría, por término de cuarenta y ocho 
horas para examen; apercibiéndole 
que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio a que haya lugar. 
" M a d r i d , 29 de jul io de 1931.—El 
Secretario, Por m i compañero el se
ñor Rives, Juan García Inés.—Visto 
bueno: Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.9%) (B—1.074) 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lat ina de 
esta Capital , dictada en este día, en 
el sumario que se instruye por hurto 
a doña Dolores Rodero Romero, se 
cita a dicha señora, que dijo estar 
domici l iada en la Cava Baja, posada 
del Segoviano, y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el s i 
guiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración y 
ofrecerle las acciones, bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso 
de la multa de 5 a 50 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin de 
obligarle a efectuar dicha compare
cencia. 

Madr id , a 26 de agosto de 1931.— 
E l Secretario, Juan García Inés.— 
Vis to bueno: Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.997) (B.—1.073) 

B U E N A V I S T A 
Suárez Fernández (Margarita), 

sirviente, soltera, de veintidós aflos 
de edad, y Sánchez Pérez (Carmen), 
sirviente, soltera, de veintidós afies 

de edad, domicil iadas últimamente 
en la calle de Francisco Navacerra-
da, número 26, piso hotel, compare
cerán, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista de esta Capital, Secre
taría de D . Pedro Pérez Alonso, para 
prestar declaración en causa por co
rrupción de las mismas, instruida 
por dicho Juzgado, con el número 
624 del corriente aflo; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, las 
pararía el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madr id , 3 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.108) 

Benito Morales (Paulino), de vein
tidós aflos de edad, hijo de Eusebio 
V de Fel isa, natural de Baños del 
Río Tob ia (Logroño), de estado sol
tero, profesión ebanista, domicil iado 
últimamente en la calle de Sal i 
tre, 46, de Madr id , procesado por 
estafa, en causa número 689 de 
1929, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
del distrito de Buenavista, Secreta
ría vacante del señor León, con el 
fin de notificarle un auto dictado por 
la Sección segunda de esta Audien
cia, que decreta su prisión y llevar a 
efecto la misma en la Cárcel Ce lu
lar; apercibido de que, si no compa
rece, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar y será declarado rebelde. 

Madr id , 4 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez A lonso .— 
(Firmado). 

(B.-1.086) 

C O N G R E S O 
Peris V i ves (Vicente), natural de 

Valencia , de estado soltero, profe
sión ninguna, de diecinueve años, 
sin domici l io , procesado por hurto, 
sumario número 717 de 1931, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso, Secretaría de 
don Lu i s Mol iner, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión y recibirle indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madr id , 7 de agosto de 1931.—El 
Secretario, P . S., de D . Lu is Mo l i 
ner, Francisco de ' Andrés.—(Fir
mado). 

(Núm. 2.065) (B. - 1.087) 

Z A R A G O Z A 
Muñoz Miranda (José), hijo de 

Matías y Caro l ina, de veintinueve 
años, mecánico, natural de Málaga y 
domicil iado últimamente en Madr id , 
procesado en causa número 694 de 
1930, sobre estafa, seguida en el juz
gado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, comparece
rá ante dicho Tuzgado, en el término 
de diez días, con el fin de constituir
se en prisión, decretada en referida 
causa, y practicar otras diligencias. 

Zaragoza, 7 de agosto de 1931. 
E l Juez de instrucción (Firmado). 

(Núm. 2.052) (B.—1.109) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Tomás Chicharro y Pérez. Re

gente Juez de instrucción de A l ca 
lá de Henares y su partido. 
Por v irtud del presente edicto se 

cita y l lama a los procesados Benito 
Rodríguez Pozo, de treinta y tres 
años, soltero, natural de Osuna y 
vecino de Madr id , con domici l io en 
la calle de Antonio López, número 
56, bajo, el cual suele acudir a co
mer a una taberna establecida en d i 
cha calle, y número 53, y suele dor
mir en la R ibera de Manzanares y 
sitio conocido por la Huerta del 
Moro; y al también procesado Rufi-

rincia 

no García Yuste, de cincuenta y 
co años, viudo, natural de Nav 
de la Sierra, con residencia en 
dr id . ronda de Segovia, 37, bajo 
cuyo actual paradero se ignora, a fj 
de que, dentro del término de och 
días, contados desde la inserción 
la presente en la Gaceta de Mad 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov 
comparezcan ante este Juzgado püj 
ser constituidos en prisión y respoj 
der de los cargos que les resultando 
presente s u m a r i o , bajo apercibí, 
miento de que, de no hacerlo, serán 
declarados rebeldes y les parará 
perjuicio a que haya lugar en de 
recno. 

A l propio tiempo se ruega y ei 
carga a todas las autoridades, ¡ 
civiles como militares, e individuo 
de la policía judic ia l , se sirvan prac 
ticar activas gestiones para la busca 
captura y conducción de dicho pn 
cesado a la Cárcel de este partido, 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 7 de! 
agosto de 193Í.—El Secretario ju¿ 
cial , H i lar io Dago. — Tomás Chi
charro. 

(Núm. 2.054) (B.—1.110) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal se

guidos en este Juzgado municipal 
del distrito del Centro de esta Capi
tal, bajo el numero m i l veinticuatro 
de orden delañoactual, ainstanciade 
donjuán Martínez Carcelen, contra 
don Ramiro García Suárez, sobre 
revisión de alquileres del piso entre
suelo derecha de la casa número diez 
de la Carrera de San Jerónimo, de 
esta Capital , se ha acordado citar, 
por segunda vez, al demandado para 
que, el día veintiséis del actual, a 
las once horas, comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de Santa Catalina, 
número uno, piso primero, de esta 
V i l l a , a fin de que preste confesión 
judicial ; apercibiéndole que, de no 
comparecer, se le tendrá por confe
so en las posiciones que formulará 
el actor. 

Y para publicar en el BOLET ÍN OFI
C IAL de esta provincia y sirva de ci
tación en forma al demandado don 
Ramiro García Suárez, cuyo parade
ro se desconoce, expido el presente, 
visado por Su Señoría, y sellado con 
el de este Juzgado, en Madrid, a 
diecinueve de agosto de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A . García Retortillo 

V.° B . ° 
Enrique C i d 

(A.-l.óOo) 
G E T A F E 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal de esta V i l l a , en expediente 
de juicio de faltas, por lesiones a 
Mariano Gutiérrez, que le causó Vi
cente Pasamontes y otro, cuyo he
cho ocurrió en este término munici
pal, el día 5 de marzo pasado, se 
cita por la presente a l expresado 
Mariano Gutiérrez, cuyo domicilio 
actual se ignora, a fin de que com
parezca en este Juzgado municipal a 
la celebración del indicado juicio, 
que tendrá lugar el día 29 de agosto 

f iróximo, a las once horas, cuvo 
uzgado se halla establecido en la 

planta alta de las Casas Consistoria
les, y se le advierte a l citado que 
debe comparecer con cuantas prue
bas a su derecho conduzcan; aperci
biéndole que, si no comparece, >e 



parará el perjuicio que sea proce
dente en derecho. 

Getafe, 30 de jul io de 1 9 3 1 , - E l 
Secretario, Ramón Giménez. 

(Núm. 2.001) (B.-1.094) 

Juzgados militares 

C E U T A 
Bretón Ave l lo (Tomás), hijo de 

Mario y de Carmen, natural de As t i 
llero, provincia de Santander, ave
cindado antes de venir a l Ejército 
en Madrid, de veintiún años, estu
diante, estado soltero. Sus señas: 
pelo rubio, cejas ídem, nariz regu-
£r, boca ídem, barba poca, frente 
despejada, color bueno, aire marcial , 
producción buena y sin señas par
ticulares. Instruyéndosele expedien
te por falta de concentración, com
parecerá, en el término de cuarenta 
días, a partir de la publicación de 
esta requisitoria, ante el Alférez Juez 
instructor de la Comandancia A r t i 
llería de esta plaza, D . Andrés Jara 
Gómez; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Ceuta, 27 de jul io de 1931.—El 
alférez Juez instructor, Andrés Tara. 

(Núm. 2.017) . (B.-1.082) 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

Dirección general del Instituto 
Geográfico Catastral 

y de Estadística 

C E N S O D E J U R A D O S 
correspondiente a l año 1931, cuya 
formación ha sido ordenada por 
Decreto del Gobierno provisional de 
la República de 18 de junio de 1931. 

Provincia de Madrid 

DISTRITO D E L H O S P I C I O 
LISTA definitiva de los jurados Va

rones formada con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 11 del 
expresado Decreto. 

Xtímero de orden. Nombre, y ape
llidos, edad, tiempo de residencia, 
domicilio, profesión o títulos aca
démicos o profesionales, concepto 

de clasificación 
I l . D. Dámaso Abad López, 71,58, 

San Joaquín 14, propietario, cabeza 
de familia. 

2. José Abad del Olmo, 62, 47, 
Escorial 14, comercio, cabeza de fa
milia. 

3. Juan Abad Soriano, 39,34, T ra 
vesía San Mateo 9, empleado, cabeza 
de familia. 

4. Serapio Abadías Gazón, 32, 
8, Hortaleza 35, jornalero, cabeza 
de familia. 

5. Joaquín Abajo Baeza, 39. 21, 
Hortaleza 85, empleado, cabeza de 
familia. 

6. Tose Abajo Truj i l lo , 33, 33, Co 
rredera A l ta 3, empleado, cabeza 
defamilia. 

i. Tulio Abajo de Vi l legas, 46 , 46, 
Hernán Cortés 15 y 17, comercian
te, cabeza de familia. 

». Claro Abanades López, 52, 24, 
Jesús del Va l le 23 y 25, periodista, 
cabeza de familia. 
J. Marcelino Abarrátegui Azga-
~~f< l 7> Valverde 11, cocinero, 
Ctteza de familia. 

10 -Santiago Abascal Palencia, 4<S, 
*?! Fernando V I 13. dependiente, 
cabeza de famil ia 

11. Federico Abascal Pérez, 76, 
¡w, Hortaleza 134, propietario, ca-
b e * i de familia. 

12. Manuel Abascal Ruiz , 46, 9, 
Hernán Cortés 3, industrial, cabeza 
de familia. 

13. Francisco Abbuirech Alemán, 
51, 31, Madera 40, jornalero, cabeza 
de familia. 

14. Rafael Abellán Anta, 67, 4, 
Molino de Viento 11, jubilado, ca
beza de familia. 

15. Iñigo Abeytua Pérez, 39, 4, 
San Opropio 5 duplicado, periodis
ta, cabeza de familia. 

16. Gabrie l Ab r eu Barreda, 70, 
70, Fuencarral 62, arquitecto, cabe
za de familia. 
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Fuencarral o2, arquitecto, cabeza de 
familia. 

18. Manuel Abriades Galusis, 48, 
31, Infantas 32, comercio, cabeza de 
familia. 

19. Matías A b r i l Letamendi, 68, 
25, Argensola 13, retirado, cabeza 
de familia. 

20. Emi l i o A b r i l Ochoa, 47, 31, 
Barceló 3, abogado, cabeza de fa
mi l ia . 

21. Cristóbal A b r i l Rodríguez, 49, 
23, Hortaleza 27, empleado, cabeza 
de familia. 

22. Juan Manuel Acero Le i ra , 34, 
34, Hortaleza 77 y 79, empleado, ca
beza de familia. 

23. Andrés Acero Méndez, 79, 71, 
Pelayo 2 y 4, sastre, cabeza de fami
l ia . 

24. Francisco Acero Parrondo, 48, 
30, Pelayo 24, industrial, cabeza de 
familia. 

25. Manuel Acero Puente, 45, 45, 
Hortaleza 110, jornalero, cabeza de 
familia. 

26. Esteban Acebedo Acebedo, 
35, 7, L a r r a 10, abogado, capacidad. 

27. Tomás Acebedo Martín 63, 26, 
Hortaleza 61, procurador, cabeza de 
familia. 

28. Evaristo Rodríguez Acebedo, 
56, 41, L ibertad 16 duplicado, em
pleado, cabeza de familia. 

29. Juan Antonio Acín y Guac i l , 
51, 42, Infantas 36, industrial, cabe
za de familia. 

30. Mateo Ac inas López, 34, 19, 
Campoamor 6, industrial cabeza de 
familia. 

31. Santiago A c o r Calvo , 60, 31, 
Infantas 32, empleado, cabeza de fa
mi l ia . 

32. Macario Acosté Vázquez, 50, 
37, Grav ina 4, zapatero, cabeza de 
familia 

33. Ramón Acha Caamaño, 70, 
26, Orellana 4, retirado, cabeza de 
familia. 

34. Juan Achaques A lar i l l a , 38, 
27, Fuencarral 59, panadero, cabeza 
de famil ia. 

35. Francisco Adán Cañadas, 33, 
7, Escor ia l 11, empleado, cabeza de 
familia. 

36. Andrés Adrados Crespo, 75, 
69. Hortaleza 54 y 56, escribiente, 
cabeza de familia. 

37. Celestino Adrián Morlane, 47, 
21, Jesús del Va l l e 28, jornalero, ca
beza de familia. 

38. Antonio Adsuar Mol ina, 32, 
28, Válgame Dios 4, camarero, ca
beza de familia. 

39. Francisco Adsuar Mol ina, 30, 
28, Válgame Dios 4, carpintero, ca
beza de familia. . 

40. Al fredo Agestí Fernández, 77, 
32, Hortaleza 136, abogado, cabeza 
de familia. 

41. Federico Agrasot González, 
44, 44, Sagasta 28 moderno, aboga
do, cabeza de familia. 

42. Pr ioco Agraz Bautista, 54, 39, 
Piamonte 3, jornalero, cabeza de 
familia. 

43. José Antonio Agreda Gonzá
lez, 59, 26, F lor ida l , arquitecto, ca
beza de familia. 

44. Isidro Agruña Decampo, 34, 
16, Pez 20, jornalero, cabeza de fa
mi l ia . 

45. Ciríaco Aguado Blázquez, 57, 
31, San Lorenzo 11 duplicado, alba-
ñil, cabeza de familia. 

46. Antonio Aguado Fernández, 
31. 31, Santa Bárbara 1, tintorero, 
cabeza de familia. 

47. Eugenio Aguado García, 60, 
14. Mol ino de Viento 15, vendedor, 
cabeza de familia. 

48. José Aguado Gómez, 54, 35, 
San Mateo 5, empleado, cabeza de 
fomi l ia . 

49. Fel ipe Aguado Hernández, 53, 
30, Churruca 25, portero, cabeza de 
familia. 

50. Juan Aguado Inglán, 58. 58, 
Escor ia l 4, jornalero, cabeza de fa
mil ia . 

51. Narciso Aguado Martínez, 67, 
11, Hortaleza 34, retirado, cabeza 
de familia. 

52. Gerardo Aguado Muñoz, 45, 
45, Valverde 46, dependiente cabe
za de familia. 

53. Máximo Aguado Pérez, 36, 13, 
Pelayo 24, jornalero, cabeza de fa
mil ia . 

54. Ramón Aguado Rubio, 50, 30, 
Travesía de San Mateo 18, agente 
comercial , cabeza de familia. 

55. Joaquín Aguado Sánchez, 38, 
10, Churruca 25, comisionista, ca
beza de familia. 

56. Lorenzo Aguado Torres, 52, 
11, Hortaleza 57, viajante, cabeza de 
familia. 

57. Alejandro Aguado Ventosa, 
52, 31, Belén 5, cacharrero, cabeza 
de familia. 

58. Urbano Agueda Fernández, 
48. 43, Fernando V I 21, zapatero, 
cabeza de familia. 

59. Ignacio Agüero Hurtado de 
Mendoza, 57, 11, San Marcos 35, ca
beza de familia. 

60. Tomás Agüero Sánchez de 
Tagle, 68, 4, Valverde 37, abogado, 
cabeza de familia. 

61. Antonio Agui lar Cantero, 46, 
31, San Lorenzo 6, jornalero, cabe
za de familia. 

62. Antonio A g u i l a r Cuadrado, 
70, 70, Valverde 26, jubilado, cabe
za de familia. 

63. Manuel Agui lar Flores, 50, 
30, Pelayo 33, jornalero, cabeza de 
familia. 

64. Pedro Agui lar González, 65, 
17. Augusto Figueroa 19, militar, 
cabeza de familia. 

65. Lorenzo Agui lar limeño, 45, 
12, Santa Bárbara 6, empleado, ca
beza de familia. 

66. Juan Agui lar López, 54, 54, 
Fernando V I 17, propietario, cabe
za de familia. 

67. Antonio Agui lar Mora, 66, 34, 
Travesía de Belén 2, abogado, ca
beza de familia. 

68. Antonio Agui lar Rada, 38, 38, 
Orel lana 5, ingeniero, cabeza de fa
mi l ia . 

69. Florestán Agui lar Rodríguez, 
59, 35, Feernando V I 4 y 6, cate
drático, cabeza de familia. 

70. Toaquín de Agui lera Alonso, 
37,37, Orellana 14, abogado, cabeza 
de familia. 

71. V ictor ino Agui lera Cabeza, 
31, 6, Marqués de Valdeiglesias 13, 
ordenanza, cabeza de familia. 

72. Valeriano Agui lera Garmo, 
45, 16, Pelayo 34, jornalero, cabeza 
de familia. 

73. Vicente Agui lera Mondéjar, 
56. 21, San Vicente 6. empleado, ca
beza de familia. 

74. Toaquín Agui lera Osorio, 59, 
59, Argensola 17, abogado, cabeza 
de familia. 

75. Germán Agui lera Ruiz , 30, 21, 

Madera 31, empleado, cabeza de fa
mil ia . 

76. Urbano Agui lera Santa María, 
34 9, Hernán Cortés 18, jornalero, 
cabeza de familia. 

77. Jaime Aguirre Asúa, 38, 22, 
Hortaleza 134, abogado, cabeza de 
familia. 

78. Migue l Aguirre Balzátegui, 42, 
12, Aven ida del Conde de Peñalver, 
21, portero, cabeza de familia. 

79. José Aguirre Gonzalo, 34, 10, 
F lor ida 7, ingeniero, cabeza de fa
mil ia . 

80. Gumersindo Aguirre Ibarron-
do, 55, 13, Sagasta 8, industrial, ca
beza de familia. 

81. Santiago Agulló Padi l la, 35, 
35, Fuencarral 46, empleado, cabeza 
de familia. 

82. Federico Agustí Pastor, 55, 
41, L iber iad 9, industrial , cabeza de 
familia. 

83. Jesús de Agustín González, 66, 
66, Fuencarral 34, portero, cabeza 
de familia. 

84. Manuel Agustín González, 37, 
9, Pelayo 42, camarero, cabeza de 
familia. 

85. Rufo Agustín Maroto, 80, 31, 
Espíritu Santo 12, vendedor, cabeza 
de familia. 

86. Javier Aharando Usi le, 34, 6, 
Santa Teresa 9, chofer, cabeza de 
familia. 

87. Pedro Aín Bermejo, 37, 10, 
Pelayo 65, cesante, cabeza de fa
mil ia . 

88. Gregorio Aineto Bosque, 37, 
30, travesía de San Mateo 9, repre
sentante, cabeza de familia. 

89. Tomás Aizcorbe Fernández, 
62, 9, Tustiniano 9, cabeza de fa
mil ia . 

90. Eduardo Ajera Mendoza, 46, 
23, Hernán Cortés 7, barbero, cabe
za de familia. 

91. Cayetano Akamor ra Soriano, 
63, 20, Hernán Cortés 9, esterero, 
cabeza de familia. 

92. José Alabern Raspal l , 79, 69, 
Barquil lo 41, general de reserva, ca
beza de familia. 

93. Mariano A lamo Santos, 54, 
18, Pez 18, portero, cabeza de fami
l ia . 

94. Eusebio A larco Millán, 30, 29, 
San Bartolomé 22, dentista, cabeza 
de familia. 

95. Juan A la r i l l a González, 66, 66, 
Madera A l t a 31, cabeza de familia. 

96. José Alas Cores 56, 13, Ore-
llana 8, empleado, cabeza de fa
mil ia . 

97. Armando Alas Pumariño G . , 
38, 12, Marqués de Valdeiglesias 1, 
abogado, cabeza de familia. 

98. Severino A lba Alvarez. 38, 
20, Grav ina 11 duplicado, depen
diente, cabeza de familia. 

99. Danie l A l b a González, 46, 31, 
San Vicente 11, empleado, cabeza 
de familia. 

100. Manuel A l b a González, 61, 
61, Hortaleza 108, jornalero, cabeza 
de familia. 

101. Tomás A lba Tuan, 60, 36, 
Don Fel ipe 6, albañil, cabeza de fa
mil ia . 

102. Fel ic iano Albalá Calvo, 53, 
8, plaza de Santa Bárbara 4, indus
trial , cabeza de familia. 

103. José L u i s Albareda Aspe, 53, 
53, Pelayo 66, empleado, cabeza de 
familia. 

104. Pablo A l b i de Paz, 53, 23, 
Pelayo 70, abogado, cabeza de fa
mil ia . 

105. Alberto Albiñana Chicote , 
66. 66, Fuencarral 24, arquitecto, 
cabeza de familia. 

100. Antonio A lb i o l Gamo, 31, 31, 
Santa Bárbara 9, albañil, cabeza de 
familia. 

107. Lu i s Albornoz Fernández, 



66, 66, Pez 6, retirado, cabeza de 
famil ia. 

108. Claudio i-dcaide G . Caro , 34, 
34, Espíritu Santo 6, industrial, ca
beza de iamil ia . 

109. losé Alcaide Ramos, 31, 13, 
Apodaca 14, camarero, cabeza de 
iamil ia. 

110. Crescencio Alcaide Tapiada, 
35, ló,' Gravina 4, barbero, cabeza 
de familia. 

111. Antonio Alcalá Arguelles, 
39, 29, Corredera A l ta 12, jornalero, 
cabeza de familia. 

112. Antonio Alcalá Bernad, 70, 
51, Marqués de Santa A n a 4, artista, 
cabeza de familia. 

113. Enrique Alcalá del O lmo de 
Casti l lo, 80, 40, Sagasta 6 "rentista, 
cabeza de familia. 

114. Adolfo Alcalde Fernández 
55, 55, Fuencarral 47, propietario, 
cabeza de familia. 

115. Joaquín Alcalde Fernández, 
60, 60, Fuencarral 47. propietario, 
cabeza de familia. 

116. Miguel Alcalde Mediero, 33, 
33, Pelayo 33, jornalero, cabeza de 
familia. 

117. Mariano Manuel Alcalde Yá
ñez, 37, 37, Corredera Baja 35, ven
dedor, cabeza de familia. 

118. Pedro Alcántara Jiménez, 59, 
12, Pérez Galdós 3, portero, cabeza 
de familia. 

119. Ramón Alcaraz Pérez, 57, 
49, San Vicente 27, industrial, cabe
za de familia. 

120. Rafael Alcayne Chavarría, 
62, 31, Justiniano 4, ingeniero, cabe
za de familia. 

121. Antonio Alcázar Sánchez, 60, 
40, San Bartolomé 27, retirado, ca
beza de familia. 

122. César A lcob i l la Aguado, 41. 
18, Fuencarral 83, vendedor, cabeza 

de familia. 
123. Eusebio Alcocer Carrión, 46, 

44, Santa Brígida 9, industrial, cabe
za de familia. 

124. Justo Alcocer Rodríguez, 36, 
36, Santa Bárbara 8 y 10, mecánico, 
cabeza de familia. 

125. Gregorio Alconchel Heras, 
32, 11, Corredera Baja 2<s, jornalero, 
cabeza de famil ia. 

126. Julián Alcorló del Olmo, 33, 
9, San Lorenzo 7, jornalero, cabeza 
de famil ia. 

127. Santos A lda Rodríguez, 62, 
43, Fuencarral 57, cesante, cabeza 
de familia. 

128. Pedro AldamaGonzález Mon 
tes, 36, 36, Espíritu Santo 5, emplea
do, cabeza de familia. 

129. Vicente A ldea de las Heras, 
60, 11, San Opropio 5, jornalero, ca
beza de familia. 

130. Fernando A ldea Ruiz Casta
ñeda, 42, 17, Pa lma 15 y 17, depen
diente, cabeza de familia. 

131. Juan Aldeanueva López, 61, 
61, La r ra 10, industrial, cabeza de 
familia. 

132. Francisco Alderete Sánchez, 
60, 20, Corredera Baja 34, profesor 
de idiomas, cabeza de familia. 

133. Miguel Alegre Antolín. 49, 9, 
Valverde 46, cesante, cabeza de fa
mil ia . 

134. Francisco Alejano Casaseca, 
56, 36, Peligros 10-12, agente comer
cial , cabeza de familia. 

135. Manuel Alemán Foss i , 49, 31, 
Santa Agueda 8, cabeza de famil ia. 

136. Angel Alemán Subirán, 36, 
11, Hernán Cortés 12. Médico, ca
beza de familia. 

1 -57. Gerardo Alemán V i l l a l o r , 61, 
10, Hernán Cortés 12, retirado, ca
beza de familia. 

138. íerónimo Alfonso Fuentes, 
51. 33, Colmenares 9, tenedor de l i 
bros, cabeza de familia. 

139. Joaquín A l f onso Más. 4", 38, 

Barco 38, jornalero, cabeza de fa
mi l ia . 

140. Ramón Alfonso Más, 38, 16, 
Churruca 25, jornalero, cabeza de 
familia. 

141. José Alfonso Polo , 47, 38, 
Barco 38, cabeza de famil ia. 

142. Raimundo Alfonso Saqueta, 
73. 51, Fuencarral 39-41, médico, 
cabeza de familia. 

143. Pedro Alfonso Trejo, 67, 13, 
Apodaca 20, retirado, cabeza de fa
mi l ia . 

114. Narciso A lgara Briceño Ma
nan ) , 56, 55, San Bartolomé 17, mé
dico, cabeza de familia. 

145. Eugenio A lgara Moreno, 38, 
11, San Lorenzo 14, jornalero, ca
beza de familia. 

14o. Joaquín Algora Sánchez, 63, 
31, Hortaleza 64, jornalero, cabeza 
de familia. 

147. José A lhambra Hernández, 
53, 53, Infantas 15, dependiente, ca
beza de familia. 

148. Ildefonso A l l e r Martín 67, 
22, Fuencarral 51 duplicado, editor, 
cabeza de familia. 

149. Vicente Al ises Cabellas, 4o. 
{K 1 lortaleza, portero, cabeza de fa
mi l ia . 

150. Antonio Almadán Sánchez, 
51, 51, Barbier i 5, carpintero, ca
beza de familia. 

151. Jino Almágir Gair ingcr , 47, 
7, San Marcos 41, seguros, cabeza 
de familia. 

152. Antonio A lmagro Bravo, 36, 
10, Augusto Figueroa 41, conductor 
de tranvías, cabeza de familia. 

153. José del Almazán Fañosa, 34, 
34, Libertad <S, cabeza de familia. 

154. Cipr iano A lme ida Guerras, 
65, 49, Pelayo 4, vidriero, cabeza de 
familia. 

155. Tomás Almendro Zaragoza, 
58, 28, Valverde 48, jornalero, ca
beza de familia. 

156. Mariano Almendros Inés, 50, 
29, Pasaje de la A lhambra 3, por
tero, cabeza de familia. 

157. Patricio Almendros Inés, 38, 
24, Pasaje de la A lhambra 3, por
tero, cabeza de familia. 

158. Laureano Almería Domín
guez, 48, 32, Santa Brígida 13, jorna
lero, cabeza de familia. 

159. Heliodoro Alonso Aguirre , 
37, 7, Hernán Cortés 21, empleado, 
cabeza de famifia. 

160. Bernardino Alonso Alvarez , 
59, 41, Barco 41, sillero, cabeza de 
familia. 

161. Eusebio Alonso Alonso, 38, 
25, Espíritu Santo 7, comerciante, 
cabeza de famil ia. 

162. Francisco Alonso Alonso, 30, 
4, Pez 17, estudiante, cabeza de fa
mi l i a . 

163. Francisco Alonso Alonso. 77, 
31, Avenida Conde Peñalver 17, 
rentista, cabeza de familia. 

164. Ramón Alonso Alonso, 62, 
11, Libertad 13, ingeniero, cabeza 
de familia. 

165. Romualdo Alonso Alonso, 
7{K 79, Valverde 9, propietario, ca
beza de familia. 

166. Bernardino Alonso Alvarez, 
59, 36, Barco 32, sillero, cabeza de 
familia. 

167. Francisco A lonso Amat , 36, 
36, Barceló 3, comercio, cabeza de 
familia. 

168. Justo Alonso Amanciañón, 
4S, 37, Corredera A l ta 15, jornalero, 
cabeza de fami l ia . 

169. Faustino Alonso Aparic io, 
37. 21, Fuencarral .36, carpintero, 
cabeza de famil ia. 

170. Juan Alonso Asensio, 40, 7, 
Espíritu Santo 10, camarero, cabeza 
de familia. 

171. José Alonso del Barco, 61, 

48, Hortaleza 37, comerciante, cabe
za de familia. 

172. Francisco Alonso Barr io, 44, 
27, San Onofre 8, industrial, cabeza 
de familia. 

173. Ezequiel A lonso Béiat, 31, 
17, Palma 23, jornalero, cabeza de 
familia. 

174. Pío Alonso Callejo, 80, 31, 
Hortaleza 130, portero, cabeza de fa
mi l ia . 

175. Deogracias Alonso Cano, 64, 
46, San Lorenzo 13, cabeza de fami
l i a . 

176. Fernando Alonso Carmona, 
71, 43, Justiniano 12, jornalero, ca
beza de familia. 

177. Antonino Alonso Carrera, 
41 15, San Lorenzo 13, jornalero, 
cabeza de familia. 

178. Al fredo A lonso Castiñeira, 
41, 41, Pelayo 70, empleado, cabeza 
de familia. 

179. Ange l A lonso Cortés, 38, 38, 
San Marcos 8, empleado, cabeza de 
familia. 

180. Juan Antonio Alonso de la 
Cruz , 36, 36, Madera 4, empleado, 
cabeza de familia. 

181. Ange l A lonso Diez, 68, 40, 
Madera 33, cabeza de familia. 

182. Fermín Alonso Diez, 79 52, 
Corredera Al ta 10, jornalero, cabeza 
de familia. 

183. Mariano Alonso Elo la , 32, 29, 
San Mateo 20, encuadernador, cabe
za de familia. 

184. Francisco Alonso Fernández, 
42, 42, Sagasta 8, sastre, cabeza de 
familia. 

185. Manuel A lonso Fernández, 
39, 39, Barco 31, jornalero, cabeza 
de familia. 

186. Pablo A lonso Fernández, 30, 
7, Barqui l lo 19, jornalero, cabeza de 
famil ia. 

187. Salvador Alonso Fernández, 
57, 36, Belén 10, empleado, cabeza 
de familia. 

18S. Ange l A lonso García, 37, 37, 
San Opropio 9, jornalero, cabeza de 
familia. 

189. Balsamino Alonso García, 
66, 46, Hortaleza 75, duplicado, jor
nalero, cabeza de familia. 

190. Jesús Alonso García, 49, 31, 
Fernando V I 9, dentista, cabeza de 
familia. 

191. Ju l io Alonso García, 31, 31, 
Barco 32, sil lero, cabeza de familia. 

192. A lvaro Alonso Giraldez, 32, 
23, Augusto Figueroa 42, abogado, 
cabeza de familia. 

193. Enrique Alonso González, 
31, 31, Pelayo 61, jornalero, cabeza 
de familia. 

194. Francisco Alonso González, 
37 , 37, Hortaleza 70 y 72, comer
ciante, cabeza de familia. 

195. Manuel A lonso Guerra, 47, 
47, San Vicente 19. chofer, cabeza 
de familia. 

196. Alberto Alonso Guijarro, 52, 
52, Augusto Figueroa 19, grabador, 
cabeza de familia. 

197. Jesús Alonso de Hera, 54, 15, 
Jesús del Val le 5, abogado, cabeza 
de familia. 

198. Marcel ino Alonso de las He
ras, 40, 9, Libertad 29, jornalero, 
cabeza de familia. 

199. |uanJosé Alonso Jiménez, 
58, 23. Augusto Figueroa 42, em
pleado, cabeza de familia. 

200. Eusebio Alonso Latorre, 45, 
31, San Vicente 15, industrial, cabe
za de Iamilia. 

201. Isidro A l o n s o de León, 35, 
30, Argensola 17, peluquero, cabeza 
de familia. 

202. Cesáreo A l o n s o López, 62, 4, 
Fuencarral 104, ortopédico, cabeza 
de familia. 

203. Francisco A l o n s o López, 34, 

34, Augusto Figueroa 31 y 33, joma-
lero, cabeza de familia. 

204. Salvador A lonso López, 66 
42, Augusto Figueroa 31 y 33, ern.' 
pleado, cabeza de familia. 

205. E l i as A lonso L loreda, 39, H 
Genova 4, jornalero, cabeza de fa.' 
mi l i a . 

206. Fe l ipe Alonso Martín, 55, 4 
Fernando V I 19, empleado, cabeza 
de famil ia. 

207. L u i s A lonso Mateos, 33, 17, 
Barbier i 24, quintuduplicado, carni
cería, cabeza de familia. 

208. Ange l A lonso Menéndez, 73, 
73, Hortaleza 126, empleado, cabeza 
de famil ia. 

209. Julián Alonso Merino, 74, 14, 
Marqués de Santa A n a 18, cesante! 
cabeza de familia. 

210. Marcos Alonso Monroy, 42, 
35. Travesía San Mateo 12, sastre, 
cabeza de familia. 

211. Francisco Alonso de Ojeda, 
37, 37, Corredera A l ta 7, jornalero! 
cabeza de familia. 

212. E m i l i o Alonso Pablo, 39, 13, 
Fuencarra l 30, jornalero, cabeza de 
familia. 

213. L u i s A lonso Pombo, 48. 26, 
Argensola 19, comisionista, cabezade 
familia. 

214. José A lonso Prieto, 51, 7, 
Corredera A l t a 17, industrial, cabe
za de famil ia. 

215. Pablo A lonso Prieto, 57, 31, 
Campoamor 4, obrero, cabeza de fa
mi l ia . 

216. R icardo Alonso Provencio, 
46, 21, San Yacente 11. cabeza de fa
mi l ia . 

217. Pedro Alonso Quesada. 41, 
33, avenida Conde Peñalver 20, pro
curador, cabeza de familia. 

218. Rafael A lonso Re iu l , 48, 33, 
Valverde 33, jornalero, cabeza de 
famil ia. 

219. Manuel Alonso del R io , 57, 
31, Santa Bárbara 6, mozo, cabeza 
de familia. 

220. Andrés Alonso Rodríguez. 
42, 28, San Marcos, 46, mozo, cabe
za de famil ia. 

221. Teodoro Alonso Rodríguez. 
54, 9, Hernán Cortés 20, negociante, 
cabeza de familia. 

222. Santiago Alonso S. Vicente, 
37, 13, Colón 6, jornalero, cabeza de 
familia. 

223. Manuel Alonso Sánchez, 43, 
43, San Gregorio 41, albañil, cabeza 
de famil ia. 

224. Gui l l e rmo Alonso Vara , 47. 
11, San Lorenzo 9, industrial, cabe
za de famil ia. 

225. Francisco A i r o Martínez. 71, 
61, Fernando V I 11, jornalero, cane
za de famil ia. 

226. José Altares Sánchez, 30, 24, 
Valverde 52, dependiente; cabeza de 
fami l ia . 

227. Jesús Altes, 47, 47, Santa 
Bárbara 7, jornalero, cabeza de fa
mi l ia . 

228. Ange l Altisent Moreno, ">2. 
41, Hortaleza 19, comerciante, cabe
za de famil ia. 

229. Mariano Altozano Martín, 3/. 
12, plaza de San Gregorio 7. jorna
lero, cabeza de familia. 

230. L u i s Alutanche Balenchana, 
41, 41, Sagasta 24, médico, cabeza 
de famil ia. 

231. Julián Alvarez Aguado, >-
32, Santa Brígida 9, jornalero, cabe
za de famil ia. 

232. Julio A lvarez Alonso, 59, £ 
Pelayo 50. jornalero, cabeza dt fa
mi l ia . 

233. Antonio Alvarez Alvarez. W 
41, Fuencarral 30, cocinero, cao©* 
de familia. 

234. Tose Alvarez Alvarez, K.\ <>-• 
Apodaca lo, industrial, cabeza de 
familia. 
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235. Manuel Alvarez Alvarez, 54, 
Barco 23, industrial, cabeza de 

" ' i ' . 1 Mariano Alvarez Alvarez, 48, 
«3 Escorial 14, comercio, cabeza de 

^ 7 a Miguel A lvarez Balboa, 53, 
» Pelayo 28, industrial, cabeza de 

arnili*1. 
238. Antonio Alvarez Buenaven-

ura. 49, 5i Marqués de Santa A n a 
4 i' malero, cabeza de familia. 
•V;o. Jerónimo Alvarez de Cabo, 

11, Pelayo 20, industrial, cabeza 
le'familia. 
240. [ulián Alvarez Calvo, 37, 10, 
arques de Santa A n a 26, zapatero, 

Bibeza de familia. 
241. Manuel Alvarez Caparros, 69, 

2, plaza de Santa Bárbara 7, retira-
jo, cabeza de famil ia. 

242. Rodrigo Alvarez Casas, 49, 
u" Madera 10, cabeza de familia. 
'•, . Florentino Alvarez Casil las, 

¡I 51,' Hortaleza 81, peón, cabeza 
defamilia. 

244. Antonio Alvarez Diez, 47, 31, 
.enida del Conde de Peñalver, por-
ero, cabeza de fami l ia/ 
245. Crist ino Alvarez Fernández, 

59, 20, Barbier i 8, empleado, cabeza 
e familia. 
246. Emi l i o Alvarez Fernández, 

g> 18, Mol ino de Viento 5, cesante, 
ateza de familia. 
247. Leonardo Alvarez Fernández, 

46, 31, Hortaleza 108, industrial, ca
beza de familia. 

248. Antonio Alvarez García, 53, 
53, San Marcos 18, cesante, cabeza 
de familia. 

249. Emi l i o A lvarez García. 44, 
15, Sagasta 6, portero, cabeza de fa
milia. 

250. José Alvarez García, 57, 49, 
Fuencarral 69, tablajero, cabeza de 
familia. 

251. José Alvarez García, 50, 49, 
Colón 15 duplicado, tablajero, cabe
za de familia. 

252. ¡osé Alvarez García, 70, 41, 
San Lucas 10, jornalero, cabeza de 
familia. 

253. José Alvarez García, 54, 31, 
Escorial 5, músico, cabeza de fami
lia. 

254. Francisco A lvarez García, 
47, 47, Marqués de Santa A n a , 26, 
jornalero, cabeza de familia. 

255. Mariano Alvarez Garcillán, 
53, 36, Pez 6, industrial, cabeza de 
familia. 

256. Carlos Alvarez Gómez, 46, 
46, San Lorenzo 2 cudpdo, eventual, 
cabeza de familia. 

'257. Herminio A l varez Gómez, 
61, 48, Alcalá 41, comerciante, cabe
za de familia. 

258. Jul io Alvarez Guerra-Fernán
dez, 60,31, Barqui l lo 1, abogado, ca
beza de famil ia. 

259. Rafael A lvarez León, 49, 21, 
Campoamor 6, mecánico, cabeza de 
familia. 

260. [osé Alvarez L inde , 42, 16, 
Hortaleza 53, sereno, cabeza de fa
milia. 

261. Dionisio Alvarez López, 59, 
21, Gravina 21, carbonería, cabeza 
de familia. 

262. Lu is A lvarez López, 50, 50, 
Barquillo 15, abogado, cabeza de fa-
mili;i. 

263. Antonio Alvarez Luaces, 86, 
Barceló 2, jubilado, cabeza de fa

milia. 
. 264. |uan Alvarez Marcos, 38, 21, 
San loaquín 8, jornalero, cabeza de 
familia. 

2<Y). Mauricio Alvarez Marcos, 34, 
ro, S in Lorenzo 12, chofer, cabe-
* de familia. 

266, Angel Alvarez Mena f -41, 41, 
Escorial 12, empleado, cabeza de fa
milia. 

267. Tomás Alvarez Molero, 54, 
44, Colmenares 5, agente comercial , 
cabeza de familia. 

268. Dionisio Alvarez Monteaerín, 
32, 7, Hortaleza 21 y 23, mozo, cabe
za de familia. 

269. Manuel Alvarez Naya, 57, 56, 
Libertad 23, arquitecto, cabeza.de 
familia. 

270. Emi l i o Alvarez de Oga, 70, 
51, Regueros 16, jubilado, cabeza de 
familia. 

271. Ezequiel Alvarez Otero, 53, 
53, Madera 27, industrial, cabeza de 
familia. 

272. Francisco Alvarez Ozcoaga, 
51, 51, Libertad, 35, empleado, ca
beza de familia. 

273. José Alvarez Pardo, 50, 31, 
Santa Brígida 13. chofer, cabeza 
de familia. 

274. Carlos Alvarez Parrondo, 36, 
25, San Bartolomé 12, industrial, ca
beza de familia. 

275. Francisco Alvarez Pereda, 
52, 52, Corredera Baja 35, agente co
mercio, cabeza de familia, 

276. José Alvarez Pérez, 58, 14, 
San Lucas 10, perito mercanti l , ca
beza de familia. 

277. Pedro Alvarez Plata, 43, 28, 
Fuencarral 39 y 41, industrial , ca
beza de familia. 

278. Ange l Alvarez Poveda, 61, 
36, Gravina 11, industrial, cabeza de 
familia. 

279. V i d a l Alvarez Rincón, 51, 7, 
Hortaleza 128, jubilado, cabeza de 
familia. 

280. Baltasar Alvarez Rodríguez, 
40, 6, Fuencarral 94, portero, ca
beza de familia. 

281. Eduardo Alvarez Rodríguez, 
34, 8, plaza de San Gregorio 9, em
pleado cabeza de familia. 

282. Tiermenegi ldo Alvarez Ro
dríguez, 42, 29, Santa Bárbara 11, 
industrial, cabeza de familia. 

283. Tulio Alverez Rubio , 45, 14, 
Santa Bárbara 7, empleado, cabeza 
de familia. 

284. Mar io Alvarez Sanz, 64, 36, 
Madera 28, empleado, cabeza de fa
mil ia. 

285. Celso Alvarez Sevi l la, 45,11, 
Argensola 5, comerciante, cabeza de 
familia. 

286. Antonio Alvarez Sierra, 59, 
46, San Bartolomé 14, industrial , ca
beza de familia. 

287. TosC Gabrie l Alvarez Ude, 
55, 15, "Fernando V I 17, catedrático, 
cabeza de familia. 

2.S8. Nazario Alvarez Valdés, 64, 
19, Churruca 4, retirado, cabeza de 
familia. 

289. Adr iano Alvarez Yaladr id, 
59, 31, Augusto Figueroa 40, indus
trial , cabeza de familia. 

290. Julián A lvaro Magro, 62, 4, 
Corredera A l ta 10, jornalero, cabeza 
de familia. 

291. Pedro A lvaro Manzanero, 45, 
8, Corredera A l t a 9 y 11, jornalero, 
cabeza de familia. 

292. Cristino A lvaro Morejón Ga 
rrido, 30, 30, Fernando V i 9, em
pleado, cabeza de familia. 

293. Pedro A lvaro Sánchez, 31, 6, 
Gravina 19, dependiente, cabeza de 
familia. 

294. Pedro A lvaro Sánchez, 31, 6, 
Libertad 35, industrial, cabeza de 
familia. 

295. Enrique de A lvear Pérez, 42, 
42, Hortaleza 134, empleado, cabeza 
de familia. 

296. José María Alv ina A lmech , 
67. 41, Santa Teresa 3, compositor, 
cabeza de familia. 

297. Francisco A lzamora Sánchez, 
00, 17, Corredera Alta 21 duplicado, 
cabeza de familia. 

298. José Lu i s Alzega Torres, 0 1 , 

33, Orellana 6, empleado, cabeza de 
familia. 

299, Lu i s Amado Ferreiao, 74,59, 
San Joaquín 14, ordenanza, cabeza 
de familia. 

300. Julio Amado Reygondand de 
Villebardet, 58, 52, Sagasta 24, re
tirado, cabeza de familia. 

Madr id , a 20 de agosto de 1931.— 
E l Jefe Provincial de Estadística, 
Lu i s García Pordomingo. 

D I S T R I T O D E L H O S P I C I O 
LISTA definitiva de los jurados 

Hembras, formada con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 11 
del expresado Decreto. 

Número de orden, nombre y ape
llidos, edad, tiempo de residencia, 
domicilio, profesión o títulos aca
démicos o profesionales, concepto 

de clasificación 

1. Irene Abad Abad, 43, 17, Ave
nida Conde Peñalver 15, sus labores, 
casada. 

2. Josefa Abad Enguis, 37, 37, 
Hortaleza (56, SUS labores, casada. 

3. Josefa Abad González, 54, 52, 
Pelayo 65, sus labores, cabeza de fa
mil ia . 

4. Dionis ia Abad Herranz, 44, 31, 
Molino de Viento .3, sus labores, ca
beza de Fami l ia . 

5. María Abad Lapeña, 37, 11, Je
sús del Val le 34 y 36, sus labores, 
casada. 

6. Modesta Abad Marcos, 35, 21, 
Pelayo 36, sus labores, casada. 

7. Rutina Abad Osma, 38, 17, Pez 
8, sus labores, casada. 

8. E l v i ra Abad Peñas, 49, 21, San 
íoaquín 14, portera, casada. 

9. Carmen Abad Pérez, 51, 51, 
Valverde 21, sus labores, casada. 

10. Dolores Abad Pérez, 38, 3S, 
Barco 36, sus labores, casada. 

11. Francisca Abad Pérez, 64, 17, 
Libertad 27, sus labores, casada. 

12. Vicenta Abad Sánchez, 38, 10, 
Augusto Figueroa, 36, sus labores, 
casada. 

13. Crist ina Abad del V a l , 37, 6, 
Barbier i 17, sus labores, casada. 

14. Casta Abad Vie jo Bueno, 57. 
21, Hernán Cortés 15 y 17, sus labo
res, cabeza de familia. 

15. Caridad Abadía Rivé, 49, 27, 
Escor ia l 28, sus labores, cabeza de 
familia. 

16. María Loreto Abadías V i cen 
te, 60, 32, Avenida Conde Peñalver 
20, sus labores, casada. 

17. María Abalde Bermejo, 30, 13, 
Farmacia 8, sus labores, casada. 

18. Teresa Abarca Millán, 39, 27, 
Peligros 14 y 16, sus labores, ca
sada. 

19. Rosario Abascal Castañuela, 
62. 13, Santa Brígida 8, pensionista, 
cabeza de familia. 

20. María Abascal Pérez, 39, 39, 
Grav ina 11, cuadruplicado, sus labo
res, casada. 

21. María Abazar y Arenas, 51,9, 
Sagasta 28, sus labores, casada. 

22. Engracia Abeja Gutiérrez, 51, 
10, Peligros 18, sus labores, casada. 

23. Jul ia Aberturas Cemillán, 32, 
11, Gravina 11 triplicado, sus labo
res, casada. 

24. María Aberturas Jadraque, 32, 
32, Tesús del Va l l e 27, sus Labores, 
casada. 

25. Pi lar Abos Muri l lo , 37, 12, San 
Bartolomé 6, sus labores, casada. 

26. Vicenta Acebedo Alcón, 45, 
45, San Vicente 29, sus labores, ca
sada . 

27. Angela Acebedo Martínez, 66, 
51, Escorial 3, sus labores, cabeza 
de familia. 

28. Dolores Acebedo Rodríguez, 
36, 36, Gravina 11, sus labores, ca
sada. 

29. Ascensión Acebo Acebo, 42, 
39, Justiniano 7, sus labores, cabeza 
de Familia. 

30. Enriqueta Acebo García, 59, 
59, Belén 10, sus labores, cabeza de 
familia. 

31. Juana Acebo González, 32, 1H, 
Hortaleza 53. sus labores, casada. 

32. A n a Áceño García, 41, 16, 
Fernando V I 1, sus labores, casada 

33. Dolores Acero Grau , 64, o i, 
Hortaleza 148, sus labores, casada. 

34. loaquina Acero Martín, 33, 
33, Espíritu Santo 5, sus labores, ca
sada . 

35. María jesús Acevedo [medió, 
51, 8, Molino de Viento9, portera, 
cabeza de familia. 

36. Concepción Acebedo Llande-
ral , 53, 8, Belén 18, sus labores, ca
sada . 

37. Emi l ia Acebedo Rodríguez, 
39, 39, Hortaleza 61, sus labores, ca-
bores. 

38. Emi l i a Aceves Marín, 36, 36, 
Santa Brígida 0, sus labores, casada. 

39. Luisa Aceves Marín, 43, 43, 
Santa Brígida (), sus labores, cabeza 
de familia. 

40. Angeles Acón Pascual, 31, 9, 
Barquillo 23 y 25, sus labores, ca
sada. 

41. Lu isa Acosta Hernández, 39; 
16, San Mateo 18, sus labores, ca
sada. 

42. Dolores Acha Talledo, 57, 30, 
Pérez Galdós 0, sus labores, casada. 

43. Silvina Achucorro de la Las
tra, 57, 21, Valverde 37. sus labores, 
cabeza de familia. 

44. Leonor Abeítia Paz, 47, 47, 
Escor ia l 15, sus labores, cabeza de 
familia. 

45. Aurea Adrián Pastor, 32, 15, 
Santa Teresa 12, sus labores, casada. 

46. María Adsuar Rubio M . , J l , 
5, San Lorenzo 2 cuadruplicado, sus 
labores, casada. 

47. María de la Purificación Agos-
ti Vega, 44, 32, Hortaleza 136, sus 
labores, casada. 

48 Adela Agreda Escolano, 135, 
15, Argensola 11, sus labores, ca
sada. 

49. Concepción Agrelo xMarseda, 
44, 21, Espíritu Santo 10, sus labo
res, casada. 

50. Dolores Aguado Andrades, 39, 
7, Fuencarral 79, sus labores, ca
sada. 

51. Lu isa Aguado Cuadri l lero, 46, 
31, Gravina 19, pensionista, cabeza 
de familia. 

52. Cesárea Aguado Emb i l , 50, 14, 
Sagasta 28 duplicado, Modista, ca
beza de familia. 

53. Micaela Aguado Fernández, 
41, 41, Santa Bárbara 5, empleada, 
capacidad. 

54. Pi lar Aguado Fernández, 33, 
33, Santa Bárbara 1, sus labores ca
sada. 

55. Blanca Aguado García, 40. 40, 
Apodaca 10, sus labores, casaaa. 

56. Max im i na Aguado Hombra
dos, 36, 11, Hortaleza 34, sus labo
res, casada. 

57. Candelaria Aguado Mo l ina , 
67,55, Colón 12, sus labores, casada. 

58. Hilar Aguado Serrano, 56, 56, 
Plaza de Carlos Cambronero 3, sus 
labores, casada. 

59. Demetria Aguado Simón, 49, 
17, Santa Brígida 11, sus labores, 
casada. 

60. Carmen Aguado Tecles, 43, 
43, Belén 5, sus labores, casada. 

61. Petra Agudiez Hernánz, 66, 
22, Madera 38, sus labores, cabeza 
de familia. 

62. Dorotea Agudo Gómez, 44, 4, 
Apodaca 6, sus labores, casada. 

63. Raimunda Agui la Pastor Mar
tín, 34, 6, Hernán Cortés 20 dupl i 
cado, sus labores, casada. 
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64. María del Carmen Agui lar y 
Cuadrado. 77, 77, Valverde 34, pen
sionista, cabeza de familia. 

65. Carmen Agui lar Galán, 34, 26, 
Corredera Baja 24, sus labores, ca
sada. 

66. Josefa Agui lar Rodríguez, 59, 
37, Santa Teresa 10, sus labores, ca
beza de familia. 

67. Rosario Agui lar Rubio, 30, 9, 
Pelayo 59, sus labores, casada. 

63. María Agui lar Pineda, 57, 12, 
Hortaleza 40, sus labores, casada. 

69. Petra Agu i l e ra Santamaría, 
36, 20, Santa Bárbara 4, sus labores, 
casada. 

70. Petra Agui lera Urbina, 61, 51, 
Madera 14, sus labores, casada. 

71. Rafaela Agui lera Vega, 39, 34, 
Plaza de San Gregorio 3, sus labo
res, casada. 

72. Adr iana Aguirre , 32, 32, Pez 2, 
sus labores, casada. 

73. Consuelo Agui r re Cambrone-
ro, 44, 44, Santa Teresa 12, sus labo
res, casada. 

74. Francisca de P. Aguirre Ira-
zola, 77, 50, Avenida del Conde de 
Peñalver 11, propietaria, cabeza de 
familia. 

75. Sebastiana Aguirre Lostado, 
59, 41, La r ra 15, sus labores, casada. 

76. Joaquina Aguirre Peñalba, 69, 
54. Marqués de Santa Ana 16, sus 
labores, cabeza de familia. 

77. Catalina Agui r re Remiro, 54, 
15, Fernando V I 17, sus labores, ca
sada . 

78. María Lu isa Aguirre Rod i l , 
34, 31, Víctor Hugo 1, sus labores, 
casada. 

7{K Francisca Agudo Vicenta, 45, 
22, San Opropio 9, obrera, casada. 

.30. Enriqueta Agui la y Ramos, 70, 
48, San Mateo 12 y 14, sus labores, 
cabeza de famil ia. 

SI. Manuela Aguña Aguña, 59, 24, 
Fuencarral 50, sus labores, casada. 

82. Claudia Agustín de Frutos, 43, 
31, Espíritu Santo 12, sus labores, 
casada. 

83. Agustín Martínez Socorro, 76, 
76, San Lorenzo 4, sus labores, ca
beza de familia. 

84. P i lar Agustín Serra, 57, 31, 
plaza de Santa Bárbara 7 duplicado, 
Pensionisia, cabeza de familia. 

85. Manuela Aillón Rodríguez, 45, 
45, Don Fel ipe 6, sus labores, ca
sada. 

86. María Aiyón Nieto, 81, 18, 
San Vicente 12 duplicado, sus labo
res, casada. 

87. Ju l ia Aizcorbe Echamaite, 62, 
41, Corredera Baja 43, sus labores, 
cabeza de familia. 

88. Dolores Aladaos Rodríguez, 
61, 21, Travesía San Mateo 1, sus la
bores, cabeza de famil ia. 

89. Mercedes Alafont Calderón, 
38, 38, Sagasta 6, sus labores, ca
sada. 

90. Amel ia A lameda Fernández, 
68, 68, Augusto Figueroa 43, sus la
bores, cabeza de familia. 

91. Tomasa Alamés Aravaca, 59, 
41, Fuencarral 100, sus labores, ca
sada. 

92. Julia A lami l lo Piñeiro, 35, 35, 
San Joaquín 2 duplicado, sus labo
res, casada. 

93. Lu isa Alarcía Martínez, 60, 
41, Hortaleza 43, sus labores, casa
da r. 

( '4 María Alarcón Campos, 49, 
49, Corredera A l t a 3, sus labores, 
casada. 

95. Josefa Alarcón López, 62, 36, 
Hernán Cortés 22, sus labores, ca
sada. 

"o. Georgina Alarcón Palacios, 
45, 44, Augusto Figueroa 43, sus la
bores, casada. 

(>7. Catalina A l ba Fernández, 65, 

21, plaza de Santa Bárbara 4, sus la
bores, casada. 

98. E l v i r a A lba Fernández, 43, 27, 
Pelayo 26, sus labores, casada. 

99. A n a A lba Hernando, 40, 12, 
Madera 29, sus labores, casada. 

100. Asunción A lba Várela, 47, 
41, Travesía San Mateo, 3, duplica
do, sus labores, casado. 

101. Martina Albalat Pinto, 55, 31, 
Pelayo 21, sus labores, cabeza de 
familia. 

102. Lorenza Alberdías Toledano, 
78, 52 Fuencarral 94. portera, cabe
za de familia. 

103. María Paz Albarrán Polo, 48, 
25, San Vicente 18, sus labores, ca
sada. 

104. Carmen Albear Agudo, 65, 
44. Pez 20, sus labores, casada. 

105. Asunción Albéniz Romero, 
49, 49, Jesús del Va l l e , 32, sus labo
res, casada. 

106. A fr ica A lberca Báez, 47, 9, 
Grav ina, 11; ídem,cabeza de familia. 

107. Claudia A lberd i Egaña, 47, 7, 
Infantas, 19 y 21: ídem, casada. 

108. Natividad Albertos Blanco, 
59, 52, San Lorenzo, 11 duplicado; 
ídem, casada. 

109. Rosa Albín Llovet, 65, 41, 
Santa Teresa, 9; ídem, cabeza de 
familia. 

110. María Albite V i lches , 31, 31, 
San Lorenzo, 2 duplicado; ídem, ca
sada. 

111. Natividad Albornoz Pinto,30, 
15, Jesús del Val le , 7; ídem, casada. 

112. Adela A lb ra Martínez, 80, 16, 
Hortaleza, 54; ídem, cabeza de fa
mi l ia . 

113. Carol ina Alcaide Costa, 4s, 
38, Apodaca, 22; ídem, casada. 

114. Margarita Alcaide Sevil lano, 
46, 45, Corredera Baja, s/n; ídem, 
casada. 

115. Francisca Alcalá Andrade, 
79, 10, Palma, 21; ídem, cabeza de 
familia. 

116. Consuelo Alcalá Díaz, 53, 28, 
San Mateo, 22; ídem, casada. 

117. Josefa Alcalá del O lmo Ruiz , 
55, 9, Fuencarral , 114; ídem, cabeza 
de familia. 

118. Carmen Alcalde Fernández, 
65, 65, Fuencana l , 47; ídem, casada. 

119. Francisca Alcalde Ríos, 32, 
15, Fuencarral , 94; ídem, casada. 

120. Paula Alcalde Ríos, 57, 38; 
Fuencarral , 94; ídem, cabeza de fa
mi l ia . 

121. María Alcalde Sánchez, 59, 
47, Pez, 8; ídem, casada. 

122. Carmen Alca lde Torralba, 70, 
43, Mol ino de Viento, 31; ídem, ca
sada. 

123. Rosario Alcántara Roa, 40, 
30, Puebla, 6; ídem, casada. 

124. Mercedes Alcaraz Carabajal, 
32, 8, Barbier i , 14 y 16; ídem, cabe
za de familia. 

125. Martina Alcaraz Raso, 30,19, 
plaza de San Gregorio. 9; portera, 
casada. 

126. Eula l ia Alcázar Avendaño, 
55, 26. Churruca, 4; sus labores, ca
beza de familia. 

127. Isidora Alcázar Muñoz, 53, 
34, Madera A l ta , 29; sus labores, ca
beza de familia. 

128. Paz Alcázar Nielfa, 66, 57, 
Apodaca, 22; sus labores, cabeza de 
familia. 

129. Teresa de Alcedo Lázaro, 51, 
11, plaza de San Gregorio, 1; sus la
bores, casada. 

130. Luz Aleobendas Godín, 50, 4, 
Valverde, 31; sus labores, casada. 

131. Gregoria A l c o b e r Bitrián, 
35. 5. Hortaleza, 46; empleada, capa
cidad. 

132. Sofía Alcolea Camal longa. 
41, 41, Plaza Carlos Cambronero 4, 
sus labores, casada. 

133. Leocadia Alcolea Chércoles, 

43, 23, Marqués de Valdeigleeias 1, 
sus labores, casada. 

134. Valentina Alco lea González, 
55, 55, Travesía San Mateo 14, sus 
labores, casada. 

135. Adelaida Alcón Moltó, 46, 
19, Apodaca 4, sus labores, cabeza 
de familia. 

136. Basil isa A lda Rodríguez, 59, 
35, Churruca 21, asistenta, cabeza 
de familia. 

137. Andrea Aldaiturr iaga A lda -
ma, 36,6, Peligros 14 y 16, sus labo
res, casada. 

138. Agustina A ldama Rosa, 37, 
20, Fuencarral 59, magisterio, capa
cidad. 

139. Modesta A ldama Val le , 41, 
15, Valverde 21, sus labores, casada. 

140. Joaquina Aldasoro Apacola-
za, 46, 13, F lor ida 14 duplicado, sus 
labores, casada. 

141. Manuela A ldaya E lormendi , 
39, 11, Pelayo 36, sus labores, cabe
za de familia. 

142. Purificación Aldea Ruiz de 
Castañeda, 42, 42. Palma 15 y 17, 
matrona, casada. 

143. Josefa A ldeami l Sáinz, 56, 
56, L ibertad 4, costurera, cabeza de 
familia. 

144. Francisca Aldecoa Mencha-
ca. 61, 4, Barquil lo 5, sus labores, 
casada. 

145. Manuela Aldecoa Morales, 
59, 15, San Mateo 11 duplicado, sus 
labores, casada. 

146. Eduvigis Alegre Fernández, 
37, 11, Puebla 6, sus labores, casada. 

187. Guadalupe Alegría de Q u i l -
chano, 50, 50, San Lorenzo 5, pen
sionista, cabeza de familia. 

148. María Alejandro y Robles, 
51, 51, Augusto Figueroa, 45, sus 
labores, casada. 

149. Angeles Alejano Caáaseca, 
51, 21, San Joaquín 6, sus labores, 
cabeza de familia. 

150. Asunción Alemán Pérez, 40, 
15, Espíritu Santo 5, sus labores, ca
sada. 

Madr id , 20 de agosto de 1931.—El 
Jefe provincial de Estadística, Lu i s 
García Pordomingo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A R A N J U E Z 
Propuesto por la Comisión perma

nente la transferencia de crédito, den
tro del presupuesto ordinario a que 
se refiere el expediente que a l efecto 
se instruye, queda expuesto a l públi
co en la Secretaría municipal , por 
término de quince días, para que, 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayunta
miento pleno. 

L o que se hace público por medi< > 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Aranjuez, a 15 de agosto de 1931. 
E l Alcalde, Doroteo Alonso. 

(Núm. 2.158) 
G E T A F E 

Don Mariano Bena\ente González, 
Alcalde de esta V i l l a de Getafe, 
Hago saber: Que la Comisión mu

nicipal de Hacienda que tengo el ho
nor de presidir, reunida el día ocho 
del mes actual, ha acordado propo
ner a l Ayuntamiento pleno la habi
litación de un crédito de 25.928,90 
pesetas, con imputación a los capítu
los, artículos y conceptos, del pre
supuesto ordinario del actual año y 
que habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la l iqui
dación del año anterior, para aten
der a los gastos ya causados y a los | 

ue hayan de causarse para atendí 
ebidamente los servicios. 
Y se hace público en cumplimien. 

to de lo dispuesto por el artículo tf 
del Reglamento vigente de la ¿ 
cienda municipal y con el fin de que 

puedan formularse reclamaciones 
durante el plazo de quince días, con-
tados desde el siguiente a l de la in. 
serción del presente edicto en el Bo. 
LETIN O F I C I A L de ia provincia. 

E n Getafe, a 14 de agosto de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, M . Benavente 

(Núm. 2.148) 

V A L D E A V E R O 
Por e l Ayuntamiento de esta Villa 

en sesión del día de la fecha, ha 
acordado proponer el suplemento 
de crédito de 700 pesetas, con impu-
tación a l Capítulo V i l , Artículo 1.° 
«Salubridad e Higiene», del presi¿ 
puesto ordinario del actual ejercicio, 
y que habrá de cubrirse con el excq 
so resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los gastos de la liqui
dación del ejercicio anterior, para 
atender a los gastos de l a reforma 
del lavadero público de esta Villa, 
en la traída de aguas para el mismo! 
según consta en el expediente de su 
razón que también está de mani
fiesto. 

L o que se hace público para oír 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, en cumplimiento al ar
tículo 12 del Reglamento vigente de 
la Hacienda munic ipal . 

Valdeavero, a 9 de agosto de 1931. 
E l Alcalde, Eusebio Garr ido . 

(Núm. 2.082) 

Sección administrativa de Pri* 
mera enseñanza de Madrid 

Por ignorar el domici l io de don 
Francisco Pérez, se pone en su co
nocimiento por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que ha de 
personarse en esta Sección adminis
trativa, calle del Duque de Náje
ra, 2, cualquier día laborable de do
ce a trece, para informarle de asun
to de su interés. 

Madr id , 18 de agosto de 1931 . - E l 
Jefe accidental, H . Vi laverde. 

Por ignorar el domic i l io de don 
Mario Domínguez López, se pone 
en su conocimiento por medio del 
B O L E T Í N OF IC IAL de la provincia que 
ha de personarse en esta Sección 
administrativa, calle del Duque de 
Nájera, número 2, cualquier día la
borable, de doce a trece, para infor
marle de asunto de su interés. 

Madr id , 18 de agosto de 1931.-El 
Jefe accidental, H . Vi laverde. 

A V I S O 
Se traspasa la tienda de ultramari

nos sita en Carabanchel Bajo (Ma
drid), carretera de Toledo, número 
cuarenta y nueve, de la propiedad de 
don Valer iano V i l l a rub ia a don Ga
briel Iturriaga, lo que se hace saber 
por medio del presente aviso para 
que los acreedores si los hubiere 
contra el expresado Establecimien
to puedan presentar sus facturas al 
cobro dentro del plazo de ocho días 
a contar desde la publicación de este 
anuncio, pasado el cual no tendrán 
derecho a reclamación alguna. 

Madrid, veinte de agosto de mil 
novecientos treinta y uno. 

(A.—1.605) 

Imprenta Prov inc ia l .—Dr. Esquerdo, 70 
Teléfono. 53» ° » 


